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G racíia y  Jw rc iA .* ~ D ireo c¿ó n  G e n m il 

de los Registros y del Notariado.—6r- 
d m  re$(^ukHriaalrdeursoi¡ubwnaMvain^ 
tñrpu0Bto par íl- iifa ti €«iiak, c o n ^  la 
negativa M  Begistrmdor de la  pro^i^ad  
del diekiU) de Oriente, de Éareelmaf á 
inscribir un mandamiento judicia l

Gob®!í^ac¿(3ñ.—Inspección General de 
Sanidad e^rteriór.—Anunciando haber 
ocurrido ta ^ s de cólera en InéboU (puer
to sébte el Mar Negro en Fanhlagúnia- 
Turquía Asidticá).

I

IifSTRUCOióN PÚBLICA.—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza. — i 
expedientes de Árregl^ escolar de los ¿ 
Ayuntamientos que se mencionan. |

Registro General de la Propiedad Inte- i 
lectnalk—Oóroa ínacHlas en el Begisiro í 
Ottneral, corre^ondiafdes a l tercer M- i 
mestre del año actual

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
Públicas.—Garreteras.—Convocando d 
las Casas constructoras nacionales para  
que presenten proposiciones pétra adjuát* 
cación de un cilindro compresor áe vapor 
con destino d la provincia de Odíiz.

Servicio Central hidráulico.—Beduei enéo 
las consignaciones señaladas d  las obras 
de defensa de Berga y alumbramiento de 
aguas del rio Guadalfeo.

Señales marítimas.—4proóa«clo, p¿r su 
importe de 22.490,SO pesetas, et piresu-
puesto de adquisición de efeóios pdi*a 
ministro de faros durante el áñó 1B12,

Idem id,, por el importe de 2 8 , pesehs^ 
el presupuesto de gastos pr^^ios del ser* 
vicio centrad de Señales moHtimas du* 
rante el año 1912.

A.MBXO 1.®— O b s b r y a to r x o  O m m A L  M i-  
TEOROLÓálOO. —  OpOSICIONBS.—  SlJBAS* 
TAS. — A d m in is t r a c ió n  P r o v i n c i a l .

AI7BX0 2.®—EpioTps.—C u a d r o s  «stAbts- 
TIOOSDB

G o b e r n a c ió n . — Bsiado demostrativo de 
las enfermedades infecto-contagiosae ob* 
servadas en los animales domMioos du* 
rante el mes áe Abril próximo pensado*

PARTE OFICIAL

r t t m n  m  m m  i g  ñ a m e s

S. M. el B by Don Alfonso XIII (q« D. g.), 
8. M, la Ru n a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
MaríaCrístina, continúan sin novedad en 
su importante salad.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Angusta Real Familia.

í i u m m c i í i H  c E m m

M INISTERIO D E  GRACIA Y JU STIC IA

B ir e e c l é n  G e n e r a l  
d e le a  R eg r ia tro s  y  d e l ñ ío tar iad o .

limo. Sr.: En el TPcurso gubernativo 
interpuesto por D. Juan Cañáis» conio 
mandatario ué D, José Canela» contra la 
negativa del Registrador de la Propie
dad de Oriente, de Barcelona, á inscribir 
un mandamiento judicial, pendiente en 
este Centro por apelación dei recurrente:

Resultando que en la escritura da ca
pitulaciones matrimoniales otorgada en 
Barcelona por D. Carlos Alberto Riem- 
báu y D.* Mercedes Saladrigas Sabater, 
á 7 de Enero de 1889, ante D. Miguel Mar
tí, Notario de dicha capital, D.‘ Mercedes 
aportó y constituyó en dote á su enton
ces futuro marido la cantidad de 75.000 
pesetas entregadas en el acto, y D. Car
los Alberto, en consideración á la dote»

donó á D.* Mercedes la cantidad de 87.500 
pesetas en calidad de esponsalicio y  
como aumento de dote, pactándóse que 
la donataria haría suyos los frutos de la 
cantidad donada mientras viviera, y  que 
después de su muerte pasaría la propie
dad de la misma donación, por partes 
iguales, á los hijos que naciesen del ma
trimonio, y á falta de hijos, ó con e lli^  
pero que falleciesen en la impubertad, 
quedaría D.® Mercedes propietaria libre 
del esponsalicio, y garantizó D. Garlos 
Alberto Riembáu, la restitución de la 
dote y la entrega del excreix, con la hi
poteca de una casa de su propiedad, sita 
en el Pasaje del Crédito de aquella ca
pital: ^

Resultando que D. Carlos Alberto Riem
báu y D.‘ Mercedes Saladrigas tomaron 
á préstamo mutuo de D.® Manuda Sor- 
mani la cantidad de 40.000 pesetas y de 
D.  ̂María de la Asunción Ramonaxo la 
de 15.000 pesetas, según escrituras de 25 
de Noviembre de 1906, y 24 de Diciem
bre de 1907, autorizadas, respectivamen
te, por D. Carlos María Soldevila y don 
Ricardo Permanyer, y en ambas él pres
tatario 8r. Riembáu garantizó las obli
gaciones que contraía con la hipoteca de 
la  casa del Pasaje del Crédito, yá citada, 
y la esposa del deudor, D.  ̂ Mereedés Sa
ladrigas pospuso en favor de los acree
dores la hipoteca que giimntizaba su dote 
y excreúc, consintiendo que la posposi
ción de su derecho constase en él Re
gistro:

Resultando que en el juicio ejecutivo 
instado por D.”* Manuela Sormani para la 
efectividad de su Crédito contra los con
sortes D. Carlos Alberto Riembáu y doña- 
Mercedes Saladrigas, el hoy recurrente 
D. José Canela y Roger, remató la finca 
hipotecada, y después de consignar el 
precio de la adjudicación, pidió a! Juz

gado que retuviera de dicho precio la 
cantidad de 37.500 pesetas, im { ^ e  dei 
esponsalicio donado por D. Carlos Alber
to Riembáu á D.  ̂Mercedes Saladrigas, y  
que se depositara esta suma en un esta
blecimiento público á fin de entregarla 
en su día á los hijos de la donataria, y  
que se dispusiera la cancelación de las 
hipotecas constituidas en garantía del 
mencionado esponsalicio y de la dote, re
tención y depósito que denegó el Juzga
do, en virtud de oposición formulada por 
D.  ̂Manuela Sormani y ordenó canéelar 
las hipotecas en la forma que se solh î* 
taba:

Resultando que expedido el oportuno 
mandamiento y presentado en el Regis
tro, puso el Registrador la nota siguien
te: «Hechas las cancelaciones que se or
denan en este mandamiento, si bien res
pecto á la primera, tan sólo en cuanto á 
la hipoteca constituida en garanfia dé las
75.000 pesetas, doté de D* Stercédes Sala
drigas y Sabates, eh di tomo 670 del Ar
chivo y 12 de la sección 2.* dé Orlente de 
Barcelona, folio 121, finca número 285, 
cancelación 8.®, y  mi el tomó 1.074 del 
Archivo y 63 de dicha sección 2.*,/folio 
287, finca número 285 dupBcadq caúcé- 
lación 9.® y 10, y no admitida la  oaitcela- 
ción en cuanto á la hipoteca constititida 
en garantía de las 37.500 pesetas del es
ponsalicio, porque éste fu6 páétadó á fa
vor de los hijos nacedorea del matrimo
nio de D. Carlos Albm t̂o Riembáu y Far- 
fán y D.® Mercedes S a lad ri^ sy  Blbates, 
y no pertenece,-^if tantó, á esta última 
él referido esponáalido; por cuyo modvo 
no pudo posponetRi á la hipoteca consti^ 
tuída á favor de la ejecutanm D.® Ma
nuela Sormani y Decarlé».

Resultando que D. Juan Canals, como 
mandatario de D. Jósé Canela y Roger, 
interpuso este roonho pidiendo que se
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idáje sin efecto la nota del Registrador 
por las raaones ^guiantes? 1« hipote
ca constituida por D. Carlos Alberto 
Eleijibán p ^ a  garantir la  devolución do 
ia  dote y d r  p?igo del Os^^jonsalicio, ló 
fu é tan  sólo á favor do D.^ Mercedes Sala- 
d iigas y no de bus hijos; que pospiiei>L0 8  
por D,*" Mercedes Saladrigixs sus derechos 
hipotecarios á So$ de Mannelá Sor 
m ln í, quedó ésta como prim era acreedo
ra  hipotecaria: que, por lo mismo, y cr mo 
ejécuthnl», nó se hallá !).*■ Manuela Sor^ 
2n»pi en ninguno de los casos del articu- 
M l;516 dé la  % y #  Ehjujbiamiento Gi* 
vil y, en'éónsécúetócia, los hijos de doña 
Mercedes Saladrigss.no poseen ningún 
derecho hipotecario preféréhte al da la 
citada acreedora; que estas rabones son 
las mismas en que la  Sata de lo Civil dé 
la Audiencia de Barceini f ndó su auto 

13 de Diciembre de ,1910 desastimaBdo 
la apelación interpuésta por D. Josó Ca* 
nela eéhhráia résolucióhdél Juzgado, de* 
ncgatoríá dé la retención y dopósitó de 
que se ha hecho mérite; y con el recurso, 
préséntó una certiflcación literal de las 
ihSoripcidnes de hipotéca sobre la casa 
déi pasaje del Crédito, extendidas á favor 
de D.® Mercedes Saladrigas, de I).* Ma- 
núéla Sdrniani y de D* Asunción Ramo- 
nátxó? V
^RéÉiÜtaildo que el Juez Delegado in» 
formó que debía revocarse la nota del 
Hegistrador, por las siguientes conside- 
raMqnes: que el pacto establecido entre 
los cóiiyügéá Riembáü-Saládrigás en fa
vor de shs hijos no está, en lo que afecta 
al ésponSalicio, garantizado con hipoteca, 
y asi lo déclaraB' áo» resoluciones judi 
dales, el auto del Juzgado fecha 9 de 
Julio  de 1909 y el de la Audiencia en 13 
de Diciembre de 1910, ya ñrme; que no 
existiendo esa carga real, no procedía 
consignar su im porte ni distraerlo del 
predio d é la  veBta; que á dichas resolu
ciones judiciales deben atenerse cuantas 
personas intervinieron en el debate que 
las produjé, y min suponiendo que ia 
sim pié mención del indicado derecho á 
favor de ios hijos de D.^Mercedes Sala- 
drigae^ttviera los efecto» de una inscrip
ción hipolecaria, no puede negarse que 
estas inscripciones se cancelan, según el 
artíci3dOB«9 de lâ  Dey,, por providencia 
ejecutoria contra la cual no se hfiile pen
diente recurso de casación, por ío que al 
mandamiento expedido por el Juzgado 
á S^de líiAerd d^ 19W po4pbi n in 
gún ©bstá^iilQ él B epétrador, ni calificar 
saalundapiél^tós le ^ lé a , ntenlénáose á 
lo dispuesto en Real dec etp dq é  de 
E nem  4c ordqn 4e 10 de Di-
eieiaW e líe IB7o y á la  constante juris
prudencia de esta Direeción: 

Re»idtai?4p^que el R egi^rador informó 
goateniendp lu procedénelé 4é su nota, y 
al ©feejto nxpusé: qu?/del texto de la  es
c ritu ra  vá? papihfiéciQnéé matrimoniales 
otorgada por l). Cario» Rlembáu y doña 
Mer^edfn JW adJi¿as,A érded l -  Que 
se prevw éTon en aquélín la» contmgen- 
c ia sd o q u e  n a c i ó n  p no hijos del. m a
trim onio y dé <1̂ o llegasén ó np á la pu
bertad; S^.Q uaá todo evento se convino 
quoD^ }í:^0 €4 e?^eería usufructuaria del
©8ponaalicip>ydjLi^de6M i" ' 
nio n o  quedaban hijpsqo® 
pubertedry 3̂  ̂Qoe at quédí _
beres, e l l o s  é^ríaq propietarios del espon
salicio, conserva ido D / Mercedes el usu- 
fruoto; que nn vi ctud do esto» pactos hay 
qué ádm itir la m ientras no se
disuelva él m atrim onio, de que el citado 
6spon»a|iélo pertenezca ó  los hijos, en 
propiedad; q«o iX‘ Mercedes Saladrigas 
no tiéne^maa. fi^récfio.qlerj^^^ y d.enniíi- 
vo sobre toles bienes que él usufructo;

que salvo algún detalle, esto contrato 
no diñere esehciaímente del sistema que 
el derenho feral rst^
poeto

j  re; !:í
Ja cuí-.btion qij d i r  -dn. i ia á"•ir"* -' - - .aj,’ 
bi' Mcrce SfdrMi/’ga  ̂
seto eficaz qu;> >¿l ; i\ p ie 
dad de dlehi' que cu  ̂ í
tíiíja  ksi^Siríiiblo q^o un ü a
ta a rlo  ó r ' v , .-C"
toB pcrjtiuti'ídL* í\ p *í-q>h'i1ad aelc.- 
q ue u s u f r i r d ú 6 v,^: a y  Ci -
fm eiu ar, p : iq n e  t i  a ’t í .u  . 4 >̂T
delC üdign  Civi*, y jtsB ’í h  j}’ doi

' Dlgesk.-, TííuL< dr ol
' estáobliirado á coHS0/V ír la<¿ co-.« u í> 
fru e tu ad <.3 en sa  y t^aUv. b;
qne la hipoteca quu 1>. Oc*í -í a .
R lem báu* g«‘3ra«ÁsZÓ lía e n i eg a  4  a - 
poBsí^klcio, cr.H-ids* habi0^’0 de t 
gar, 6:Stá ííoriBiiiñída \y aiKó*? £ ¿av í
los hijos íki loijtxlnn‘IIi‘j, ¿e dcs-
preRdede la o^caíí.r*':, po'v/ic y. elri- iu 
'h'jpr;'r.;cíí, se da «-''-poned'i-dv», y ia
entrega que,se g a ra n tía  erj rniina» 
da respeeto del su jeto á quioii habría de 
hacerse, por lo enai la gta’aRíía aic^nza 
á cualquiera qoe hubiese cié percibir la 
cantidad asegurada; y por último, que 
según la ley do Erjuícím miento Civil, y 
el artículo Í64 del Código, n ie i padre ni 
en Eu defecto ia madre, pueden practicar 
acto alguno en perjuicio de la hipoteca, 
ccnstitüítla en favor de loa hijos, sm. 
autorkacióB judicial, lo que deinuestra 
que es coiitrari?^. al derenho la posposi
ción de hipoteca hecha por D * Merce- 

Saiadxigas,,en io que afe?:ta ai espon
salicio:

Resultando que e lP reddente  de la Au
diencia a  nñrm ■” la nota del Regist rador 
por los sit. " ates íundamonios legales; 
qué la d u  í Konocldi?. en derecho ca
talán ccn el nombro de &xcn/ix  ̂ tiena por 
caracteriauca, entre otras, M áe que 
m uerta la -mujer pasen en propiedad á 
km hijos ios bienes en qoe aquéda con
siste, que en el caso presente m  induda
ble el llamamiento expreso que los oíor- 
gan.tes hicieron á'favor de biÍs hijos para 
íuiceder ©n los bienes donados á bu fuhi- 
ra esposa por D. Carlos A. Riembáu, como 
io es igualmente, que la garantía real ac 
osnzaba á todas las ©ventuaiiidades en 
que la restitución de la doto y entrega 
dcí excr&ix hubieran de hacerse; que el 
auto de la Sala de la,Civil de la Audien
cia de Barcelona, no ha hecho, en lo que 
es objeto de este recurro, ninguna decla
ración que tenga autoridad de cosa juz
gada, y pueda alegarse contra la nota del 
Registrador, porque la misma Sala dijo 
en aquella resolución, que la cuestión 
^M)bre si D.®̂ Mercedes Saladrigas podía ó 
no posponer su hipoteca, debía ventilar 
El© en el juicio correspondiente; y que al 
pedir D. José Canela Eoger, la retención 
y deposito de las 37.500 pesetas, importe 
fiel esponsalicio, deduciéndolo del precio 
del remate, ©1 mismo recurrente vino á 
reconocer él derecho de los hijos de doña 
Mercedes Saladrigas, y su cualidad de 
priméros acreedores hipotecaric s:

Vistos los artículos 16, 24, 25 y 82 de la 
ley Hipotecaria, 2.®, regla 2.® del Real de
cretó de 20 de Mayo de 1880, la sentencia 
del Tribunal Supremo de 25 de Febrero 
de 1897, y las Resoluciones de esta Direc
ción General, de 13 do Noviembre de 1880, 
y 6 de Septiembre de 1900:

Considerando que el presente recurso 
ha tenido su origen en del
Registrador de ia Fropieé<-rA ^^rumod- 
m entar un mandamiento oi o * j  ̂ - 
ció ejecutivo, para que bí- r .. . ^
hipoteca pospuesta al c^ócdí j   ̂ j. ^

tanté, por éhteiifiér dicho funcioB ario que
la  pospRRición d© la prim era hipoteca 

‘, constitiiída eu garantía de un esponsr, - 
Helo, 330 p' día g rlícitam ente otorgadas

■ por kútí Cik'iyoges iet6res^,dos:
Comdi'trauüo que séa cualquiera la ca

pacidad. do loH esucBoe para poiqicner la 
hiptíteea coRSíituida á favor de la mujer, 

.*0 cverto que la re?)oliü''ÍRn de este ex- 
p 'ih’ard.e hn á*'̂  basarE^o an Ijĉ  insorípcio- 
Das hipotecarias, en cuya vírto-d ua ha 

. 'enajeiv^do JU' íiuca para deíerniinar ia 
proeedenda d>3l ía*a;T?í>ari*ieiüo do canee- 

; lacio»! de que Sí3 '
■ Coí^BÍderarR'lo qxw eegún consta,en la 

‘ certihc;-* lúi? e>'í ‘’-;.ida p o r. ei Registra
dor, i).®' ;'í‘d rceceí? Saladrigas, espesa del 
nom brado D. Cintí-.-̂ s Eiem bni, sDtepjjso

'COR. Bi3 Ih hipC-tOC» ÍTIl*
püífBia fc favor óc ia ejecutante,, á la^con»- 

' titu ída á ¿H faKor, por el e;!ipoBsaiiclo que 
lo füé doBado GOP ei carácter de a amento 

¡ do dote, expreBi^ndo dar^m eriíe bu vo» 
¡ luntad da que eska h ipo teca  pos-
I puesta a aquélla, sin que apar; zea en la 
I inscripción correspondi0 ot0  BÍxigiinares- 
! triccioB.Bi iimitúciÓB. relaiiva á los in te

resas e leo hijcs nacedercs do aquel 
m atnu lio:

Cop*̂  ̂ Brando que, inscrita en esta for
ma di h i  posposición de hipoteca, hay 
que par íir de olla mi en tí as en el juicio 
correspondiente no so anule tal inscrip
ción, sin que s?a lícito, por tanto, desco
nocer ia validez de la m^sma para el efec
to de negar la cancelación acordada en 
el expresado mand,miieato, como se hace 
en Id not& recurrida, aparte de que con 
tra  las r- zones en que ésta se apoya, está 
la doí trlna con; igíisda en la indicada 
seíitancia del Tribunal Supremo de 25 
de Febrero de 1897:

ConsideraEido que si bien no puede es
timarse por lo expuesto, el defecto en 
que se funda la ro ta  do rí^fereiudví, hay 
que tener prescBte, sin embargo, que se
guida la ejecución por ia hipoteca an te
puesta eu concepto de primera, han de 
reconocerse á los segundos ó ulteriores 
acreedores hipcíecai^ios, entre los cuales 
se hallan les favorecidos por la hipoteca 
pospuesta, las garantías que les concede 
la Ley, siendo necBsado, en coiieoacuen- 
cia, para que se cancele ia respectiva 
inscripción, que en el mandaxnionto se 
exprese que el importe de la ve uta no 
fuó suficiente para cubrir el crédito del 
ejecutante, ó que se ha consignado el so
brante, si ic hubiere, á disposición de los 
interesados, como expresamente previe
ne ©1 Real decreto y Resoluoionea an te
riorm ente citados;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar, con revocación de la providen
cia apelada, que no .es de estimar el mo
tivo de denegación consignado en ia nota 
del Registrador, y que el mandamiento 
judicial que ha dado lugar á este recur
so, adolece del defecto subsana ble de no 
expresarse en el mismo que el im porta 
de lá venta no ha bastado para cubrir la» 
segundas hipotecas que pesaban sobre 
la finca, ó en otro caso, que se ha consig
nado el sobrante á disposición de los res
pectivos acreedores.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V. I. á los efecto» 
consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid, 20 de Noviembre 
do 1911.—EI Director general, Fernando 
Weyler.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Barcelona.
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l1!í^!STER10 DE LA GOBERNACIÓN

Cri5Me:rai
exteFlíAF.

SegtiD BOticlaB reeibiáas en este Oê n- 
tro, existen eaaoB de colera en Ineboii 
(puerto sobro el Mŝ r Negro en Paplilago- 
ni^-Torquía Asiática).

Lo <5omnBÍco á Y. E. para bu eonoci* 
Ediento, el del Comercio, Directores do 
ías EstacdoTieB sanitarias de los puertos y 
terrestres fronterkaB y á los efectos de 
lo dispuesto mi el vigente RegbiiBiCiato 
de Saiddad exteri^ T.

Dios guarde á Y, 1. mucho» años. Ma
drid, 25 de DicirmbT’O de 1911.=EíIüb- 
pector general, Macaieí SI. Salasar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias m'^ríiicars y terrestres iroBte- 
rlzas» Capitán genera' de Africa j  Oo- 
manda.iite general dei Caiopo de Gi- 
to lta r-

m m m o  d e  ím s t r ü c c iü i  ̂ p u s u c a
Y BELLAS ARTES

B ire€íciéia F r i s
esisem aim a.

En el expediente 'd''̂  ^Arreglo e?;tcolar 
del Ayunva^dento de YiLilier (Lérida), el 
Censejc' de In^t uc< o  P ^Mica ha em i
tido ei siguieit^ t ai< m 

GVisto el expedí m  ̂ e Arreglo esco
lar dal Mu nicij i (Lé!"ida); y

♦Eesrdtando" que el Ayiintf?.mien.to so
licita que subsistan las dos Escuelas ele- 
meBtalcfí.comphdas dfi Vijaher quefigU' 
ran en el prc?yí;.oí.o, que á este dlstfiro 
escolar se unan los pueblos del Munici* 
pío contiguo de Lleap, denominados Ar- 

Casos y Yilnet, según antes estuvie
ron, que Tüo se suprema la actual Escuela 
mixai efe Se/oet, v u sa subvenciono por 
el Estado el BOBteídmiento de Jas Sscue*

. las, por no serle posible lAiroiaipio sa
tisfacer íntegramente sus gaetoB: 

«Resultando que bi Ju n ii  local isifor- 
ma favombiemente;

«Resulíando qoa la Inspección es de 
parece? que se mantenga la Escuela da 
Senet, porque este pueblo dista da Yila- 
11er 15 kilómetros, j  que puede decre
tarse la, agregación de I.ob pueoJos de 
Llesp, por no haberla so licitado este Mu
nicipio:
_ «Ri^sultando que la vroYmm'il j

e.l l'ívgüCAí̂ cio y la Sección del Ministerio 
se adhieren á esta dk.ia?e'er»: 

Ocnsi'ltrasdo que está demostrada 1.a 
neoesidad úe la E.-'tunda en SfUiet por ia 
óktaBcía de 15 khom etros que hay ai 
pueblo de Vílaller:

«Considerando que no es posible aeoF’ 
dar la agregacióri ye ios pueblos citados 
ai ̂ distrito eseoiar do Viiaiier, por no 
haberla Boiicitado ©1 Alunieipio ti que co- 
iTespontlen:

«Cónsideraiido lo dispuesto en la Real 
orden de SO de Ma :̂so de 1911,

»Ei Ounsojo opina que proc'dde m odi
ficar el pr .̂5yecto ©n el somtido de asignar 
ona fínuHik: de asisten cía mixta hj. ptiO' 
b‘-' d'-- 8r-j¡ec>

Y ;vs, B, y (o„ ?)„ hf(^nnb:á ' ■ 
bu coii. y£úm:-úvui.<:' na resa^i-
to^que se tenga en cuenta lo que en el 
nidgmo m  propone, á los efectos del Arre ■ 

,^scolar deílBítívo de la provincia de

 ̂De Real orden, comunicada por ©i se- 
iior Ministro, lo ím nsm íto á Y« S, para

su conocimiento, el da Iüb interesados y 
á los efectos consiguientes,^ Dios guarde 
á Y. S. muchos años, Madrid, 14 d© Di
ciembre de 19il.==R. Altamira.
Señor Rector del Distrito universitario 

de BarceloB.a.

En el expediente d© Arreglo escolar del
Ayuntamiento do Trabada (Lugo), el 
CoBsejo de Instrucción Pública ha emi
tido el slgaiente dictamen;

«YL.to el expediente de Arreglo oseo 
lar del Mun.icipio da Trab'áda (Lugo); y 

«Resultando que el Ayuntamiento so
licita qii8 se deje en suspí-nsc el Arreglo 
hasta la pubbcaciÓB del nuevo censo, 
alegando que ©1 nátnoro de habitantes 
ha " disminuido coaaiderablemente en 
aquel Mnideipio por la eoilgraoión, que 
no g© aumenten im  EsaueíísB actuales, 
que son ocho, ni se eleve se  categoría, 
];)orqiie no es posibi© Bostoner tanta car
ga. y añade que el proyecto adolece d© 
graves defectos, como son el formar un 
distrito escolar Sogueiro, y desemi- 
nad'i^s, Yiilaf^-'Tuapóo y Fornea-j que las 
separa una í:Iírxuicía de 12 kilómetros, 
asiiaiar para d ;s  paiToquias dos Escue
las, cuando lo cenveniente sería esruble- 
cer una Es^'uela en cada parroquia y 
otras q«e señala:

»Re¿aitanáo que lo, Junta local informa 
favorablemente:

Eesiilta.^do qua la Inspeecíión dice que 
no debe accederse á la suspensión del 
Arreglo, y que efeeiivamente, por m m n  
d© la dist^oicia, procede fo-rmar un dis
trito escolar con Begueiro y dosemmadas, 
que gam&n 816 habdtaoies, y otro con 
Fornea, que ai dlsirito de Tara badal a, 
parroquia áe Santa, úe 766 habitantes, le 
corresponda dos Escaeias, y no  una, 
corno pretende el AyontanoAnto, que al 
dist'i ito ú ) San Martin debe agregarse 
Yíii?Ate> í -pdo, segregando este pueblo 
del m-A iT'- de Bcgaelro, según ñgura en 
el pro^ ©V lO, que con YiRapeoa debe for
marse un siíátrito, m  armonía coa ia Real 
ox den <ie 19 de Jurdo de 1909 y eco, los 
demás pudbioB que apar¿;]Co,ü en ©1 pro- 
yectví íígregados á Yülapena otro distrito 
00X1 ia capitalidad en Viiiasoso, y qu© no 
debe agregarse el lugnr de El Bargo al 
d i s to e s c o la r  de Trabada, porque en la 
exprósada Real osden se iustifica la n© 
eesidad de separarlo dn Vidapeca ó in
d a  n io  en el distrito de 'V'sllaíTuMiíáü:

»Resultando que la Junta  provincial 
hizo so.JO esta diciemeíd

»Res LO tanda que el ITegoeiado y la 
Sección del lYÜirist!:-lio Be m uesM n con
formes con ia luBpeccióa y propon.©!! 
ada.más que suDsisdi el dltdrito escolar 
de Santa:

»(jo nm deran do que por motivos de dis
tancia y íaciU.dad de ü-anourrir ios niños 
á las E^cuelaB se hídlan perfectamente 
fundadas .las modiñcaeiojties del proyecto 
que propoooB. la Iospeco,<óa y el Nego
ciado y la S-eceióo del Mi.oisterio: 

»CoB,sid6rando que can arreglo á la 
Real ordon de 30 de Marzo de 1911,

E.i C'í,.ms©jo aci.íeíi'da se modifique el 
pro, '̂ecí-o de Arregio esco.ha* dei Munici
pio Vio Trabada, en e¡ sentido que propo
nen m íesp^cclón' y ©1 Negociado y ia 
Srccion  doÁ Mír;iB¿erio » 

y  8 /M. el Hoy y-pD.g.), coíü'or/iulndosa 
c^>e ' Y h i  rif-im íto
q u e  étí t:U oE0.!i¿iá i.o q u e  oü ©i miS"
mo s'e propoBe, á ios efectos del Arroglo 
escolar deñiiitivo de provincia do 
Lugo.

De Real orden, comunicada por ©1 se* 
ñor MiíiiBtro, lo transmito á V. S. par?i 
su conocimienío, ©i do ios interesados y

á los efectos consiguientes. Dios g u a ^ e  
á Y. S. muchos años. Madrid, 14 de Di
ciembre da 1911.== El Director general, 
R. Altamira.
Señor Rector del Distrito universitario 

de Santiago.

Ba el expediente de A r r e g l o »  escolar del 
Avuntamiento de San Esteban de Gor- 
S  (Sori.), el Consejo de Ins/xuccion 
Pública ba emitido el siguiente dicta

™ tvisío el expediente de A rreg lo  escidar 
del Mnnicipio de San Esteban de G o rm a s

^^»ResuItando que el Ayuntamiento soli
cita que ñor cuenta del Estado se cree 
una Escuela pública de párvulos, por ser 
insuflcieutes las dos elementales, una ae 
niños y otra da niñas, que existen en la 
carútal del Municipio: , , t

»K0 Sulta.ndo que la. Junta local, lat In s
pección y la Junta provincial inform an 
favorablemente: x «««

«Resultando que el Negociado y la beís- 
ción dol Ministerio informan que en Sam 
Esteban de Gormaz hay el número de 
Escuelas que exige la Ley, y, por lo tan
to, deba aprobarse el proyecto, sin pei^ 
luicio dsM derecho del Ayuntamiento a 
crear EacuMas voluntarias por los trám i
tes regianisutarios:

«Considerando que en el proyecto iigu> 
ran, en efecto, las Escuelas que corres
ponden al Censo oficial vigente de poma-
ción; . ,  ̂ ^«Este Consejo opina que procede r e 
solver de conformidad á lo propuesto por 
ei Negociado y la Sección del Ministe-

M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con el precedente dictamen, ha resuel
to como en ei mismo se propone, á los 
efectos del Arreglo escolar definitivo de 
la provincia de Soria.

De Real orden, comunicada por el se 
ñor Ministro, lo transmito á V. B. para su 
conocimiento, el de los interesados y á. 
ios efectos consiguientes. Dios guarde a  
V. S. muchos años. Madrid, 14 de Diciem
bre do 1911.-=EI Director general, R. Al
tamira.
Señor Rector del Distrito universitario

de Zaragoza.

En ei expediente de Arreglo escolar del 
Ayuntam.ioriio do Abolla de la^Conca (Lé
rida), el Consejo d© lütrucción Púb.lica. 
ha emitido ©I siguiente dictamen:

«Visto el expediente de Arreglo escolar 
dei Municipio de Abolla de la Conca (Lé« 
rida); y

«Resaltando que el Ayuntamiento so-
li(3Íta que se m odiñ |ne el proyecto en ei 
sentido de que las dos Escuelas comple
tas, una de niños y otra de niñas, asigna
das á Abelia se sustituyan por otras de 
asistencia mixta, una en ese pueblo y 
otra en Bouxale, con lo que no sólo s© 
aliviaría de una carga ai Municipio que 
no puode soportar, sino que concurrirían 
todos los niños á recibir instrucción, lo 
que hoy no sucede por ia gran distancia 
ü6 aigüiios caseríos a! pueblo de Abeila: 

«Resultííiida que la Junta local, Inspec
ción provmmai y ̂ el .Negociado y ia Sao- 
ción del M mMedo informan favorabie- 
mento: ^

«Considerando que la  petición del 
Ayuntamiento es muy beneficiosa para 
ia enseñanza, •

«Este Consejo opina que procede mo; 
dificar el proyecto según se interesa, ó 
Bea estableciendo una Escuela de asisten-
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cm mixtíi an Aballa y bti:á en Bou- 
xols.»

Y S. M. el Bey (q. D. ír.), conformándo
se ciOB el precedente dictamon, ba resuel
to que ee tonga en cuenta lo que en el 
mismo se p ropon e, á loe efectos del Arra
sólo escolar definitivo do la provincia de 
Lérida.
í De i^ a l  ordc^, cpinunicad^i por el se

ñor Minigtro, lo transm ito á V. S. para 
m  otmccimiento, de loaJnteresados y 
é Í0 8  efectos consiguientes. BMs, guarde 
4  y . íáf. mqchos años. Madrid, 14 de Di- 
fiem bro de 191 i.==:El D irector general, 
B .A itam ua
Señor Rector del Distrito uniyersitario

de Barcelona.

Eo ©1 expediente de Arréglo escolar del 
Ayuntamiento de Los Altos íBurgos), el 
Cqps^jq de instrucción Pública ha emiti
do ©í siguiente dictsncen:

los expedientes de Arreglo es
colar del Mühicípió dé Los Aitos (Bur- 
gos^ y . . .

»R ^uífa^do que los vecinos de Madrid 
dé  jCédrécnos y' los de Escobados de Aba 
Jo solicitan respectivamente que no se 
trasladé ó Huéspeda ni se suprima la Es 
duéla q ue existe en cada un O dé esos pue- 
]f̂ lpsi por ser imposible, á causa de la dis- 

qfi® 1^  ̂ niños condurián á loé si 
liós donde Sé pr^teride qstableceiiag: 

»Résuííándó qué la Jun ta  local, la Ins 
pección y la Jun ta  nrovlncial j  el Nego
ciado y la  Sección del Ministerio in íor

»ConsideAaiiuu Qut? se halla debida 
m fn lé  la justicia de ambas re-

^lémacióné^,
»El Có'qséío opina que, de acuerdo con 

fd CÍ|ctai3St̂ n del Negociado y la Sección 
dei Ministerio, própedé m̂  ̂ el pro
yecto cja él séntido dé que la Escuela 
asignada a Madrid de (íadrechos y á Hues 

se^osiabiezca en el primero dé estoe 
puéDÍos,;que EáCpbado| áe Abajo forme 
drstó to  íháñpéndienté de 136 habitantes 
con su actualEsc¿íeIa, y que se creen los 
distritos cié' H en^ra y víUálta con una 
JCHíHeia de ésisiencU m en cada úno, 
según cortospoTjde á los 46 y 88 habitan* 

i tes que respecti /ámente cuéntan«>
Y S. M. el Rev (g. D. g ), confurmándo- 

ge con el preue/?enta dictamen, ha rt suel
to que  se tenga en cuenta lo que en el 
misi)£KO m  propone, á los efectos del Arre 
glo eséolar deflnidví^ de ia próviacia de

De Real ord^^n, comunicada por el 
ñor MmistiC, ib transmito á V. S. para 
s u  copocim ient), oí do los interesados y 
4 loé efeoloB ccAiíigulentés. Dios guarde 
4 ¥ . S» kouchoK añííp. Madrid, 13ido Di* 

do 19íÍ.=E i Director general, 
R. Aita?tRjra. .
¿íefiór Rector dei Distrito univeM tario 

: dé YaBadoUd>

cvm tO  r^ACüL'i A t iv o  i> a  a r c h i v e r o s ,
BlBLXt^TBCARIoS Y ARQUEÓLOGOS. RE
GISTRO GENERAJb ÓÉ LA PROPIEDAD IN 

’ T?EhEéTOALv -
d  l^gistro Gmm-al, cô  

 ̂rre^po'^enUí^ al i^roñr iHmésire del año 
i9 i i i  '

 ̂ (Coatinuación.)

S3.98S.—El vals de los besos.—Juguete 
edmioodfrico en un acto, en prosa, origi
n a l  de Enrique Lópea^Marín de In- 
sausti/Mfisica dél maestro D. Vicente 
jLleó.

Madrid. R. Vélagoc^ iinp. lfiVL-^8.^ con
32 págs. (20.620.) i

33.984.-^El i«*imer espada. — Sak^ote 
en' un acto, dividido en «natro ouaílros^ 
orig1n?il de D. Ramón Lópe:^ Montenegro 
y D. Julio Martíoez Lfichá. Música del 
maestro D. Tomás RaTieta.

Madrid. R. Vdasco, imp. 1911.-8.^ con 
51 págs.(20621.)

33.985.—Josefina ser casa.—Comedla en 
un acto, original de D, Augusto Martínez 
Oimediíla.

Madrid. R. Velasco, imp. 1911.—6.® cpn 
26 págs. (20i622.)  ̂ -

33.986."-La suerte de Tsabelita.-rZar- 
zuela cómica en un acto y Cuatro cua 
dros, original de D. Gregorio Martínez 
Sierra. Música de los maestros Jiníónez 
y Calleja. '
' Madrid. R. Velasco, imp. 1911.—8.® con 

46 págB. (20.623).
33.987.—La niña de los besos.—Opere

ta en Un acto, dividido en tres cuadros, 
en prosa, orí g Ib al de D. Miguel Mfeura 
Alvarez y D. Ricardo González de Toro. 
Música del maestro D. Manuel Penella,

Madrid. R. Velasco, imp, 1911.—8.® con 
42 págs. (2(1624.)

33.988.—Pajaritos y flores,—Boceto de 
fiaineíe en un acto y en verso, en un 
solo cuadro, original de D. Miguel Mihu- 
ra  Alvarez y D. Ricardo G onzál^ del 
Toro. Música de D. José Padilla,

Madrid. R. Velasco, imp, 1911.—8.® con 
36 pi^gs. (20.625.)

33.989.—Los celos de Amparo.—Jiigue^ 
te cómico en un acto y en prosa, origi- 
írinal de D. Fiiiberto Montagud y Díaz y 
D. Luis de Diego y Madión.

Madrid. R. Velasco, imp. 191L—8.® con 
31 págs. (20.626.)

33.990.—Mari-Nieves.—Zarzuela en un 
acto, divido en cuatro cuadros, en verso 
y prosa, original do D. Pedro Muñoz 
Seca. Música del maestro Saco del Valle.

Madrid. R. V<̂ l̂asco, imp. 1911.—8.° con 
39 págs. (20.627.)

33.991.-Tentaruja y Compañía. — En
tremés en prosa, original de D. Pedro 
Muñoz Seca. Música del maestro D. Ro
berto Ortells.

Madrid. R. Velasco, imp. 1911.—8." con |
24 págs. (20.628) |

83.992.—;Por pe tererés!—Saineteen un « 
acto y un rolo cuadro, original de D. Pe
dro Muñoz Beca y D. Pedro Pérez Fernán* ¡ 
dez. Música del maestro D. Rafael Ca- < 
neja.

Madrid. R. Voiaseo, irap. 1911.—8 con
33 oágs. (20.629.)

33.993.—La batería.—Aprupó dte córni- \ 
co iííico eú on tMo v m  prosa, de D. Fe- 
dro Navarro Barragán. Música del maos- : 
tro Aparicio.

Madrid. R. Velasco, imp. 1911.—8.® con 
15 págs. (20 6,30.)

33.994.—TJo ladrón y un díJective.—Co- i 
medía er un acto y cinco cua1rv>3, prólo
go y epílogo, por D. Podro Navarro Ba
rragán.

Madrid. R. Velasco, imp, 1911.—8.° con
25 |)ágs. (20.631 )

33.995.—La e?ibosa del Marqués.—Ju 
guete cómico lírico baiüBble, en uii act í y 
en prosa, de D. Aogel Pealados y Martín.

del mae&iro D. Felipe On jón,
Madrid. Imp. de Manuel Rey. 1911.—8.  ̂

con 19 págs. (20.632.) j
83.996.—Bronquitis aguda.—Pieza có- í 

mií:a m  un acto y tví s cuadros, en prosa, 
origiiiíd de D. Juan Pérez Züñ^ga,

Madrid. R. Velasco, imp. 1911,-8.® con 
28 págs. (20.633.) r> A . ^

83.997.—La tierra del sol.—Revista fan
tástica en un acto, dividido en cinco cua
dros, en verso y prosa, original de don 
Guillwifio Perrín Vico y D. Miguel de Pa*

lacios Byugádii, Mfiáicá  ̂ maestro don 
Rafael Callbqa.., ; . ^

Madrid. R. VeKasco, imp. 1911;—8.® con 
49 p t o .  (20.634 )

83.998.—Él suplicio de Tántalo.—Dispa
rate, cómicü-lírico-fantáaticQ en un acto, 
dividido treé cukdros, origléal de don 
José Quilis Pasten-. Músléa^  ̂ maes
tros Angladá y  Alonso. ? '

Müdiid. R..Ve>aseo, imp¿ l9lí,^8.®  con 
31 págs. (20.685.)

33.999.—De regía estirpe.—Üomedia lí- 
rico-dramátíca on n p acto, dlvidido en 
cuatro cuadros, éh próséy Verso, original 
de D. Fráncíséo Rámoé dé Gástro y don 
José Mesa Andrés. Música del 'Maestro 
D. Enrique Mayol.

Madrid. Tip. Universal. 1911.^8.® con 
40 págs. (20.636.)

34.0()0.—La flor de la serrahía.—Zar
zuela dramática en un acto, dividido en 
tres cuadros, en prosa y versos original 
do D. Francisco Ramos de Castro y don 
José Mesa Andrés. Música dél maestro 
D. Enrique Maye 1.

Madrid. R. Velasco, imp. 1911.—8.® con 
44 pégs. (20.637.)

34.001.—Madrecíta.—Cuadro dé come
dia, en un acto y en prosa, original de 
D. José Ramos Mariín.

Madrid. R. Velasco, imp; 1911.—8.® con 
23 págs. (20.638)

34.002.—Las buenas obras. — Zarzuela 
en un acto, dividido en tres cuadros, o ri
ginal de D. Ramón Rocabert Roure, don 
Eduardo Guillót Martínez y D. Arturo 
Sánchez do Vivar y Moreno.—Música del 
maestro D. Enrique Bru.

Madrid. R. Velasco, imp. Í911.—8.®con 
35 págs. y 2 de couplets. (20.639.)

84.003. — Almas bohemias. — Comedia 
lírica, en un acto y tres cuadros, en p ro 
sa, original de D. José Rémeq y Sanz.— 
Música del m arstro San Felipe.

M adrid.— R. Velasco, imp. 1911. — 8.® 
con 47 páginas. (20.640 )

34.004.—Bí Gran Carraecdo.—Ocurren
cia cómica en un acto microscópico, en 
prosa, original de D. José Romeo y 
BanZt

Madrid, R. Velasco, imp. 1911.—8.® con 
19 págiuss. (20,641.)

34.005.—El ciego del barrio.—Sainete 
de costumbres madrileñas, en un acto y 
tres cuadros, en prosa, original de don 
José Romeo y Banz y D. Juan Visconty 
Javalrfyes.—Música do los maestros Ba
rrera, Penella y San F dípe.

Maddd. R. Velasco, imp. 1911.—8.® con 
42 págr.. y una de conpietP. (20.642 )

34.006.—Pilara.—Comeúia en dos se
tos, t i  í?tígurtdo dividido en do's cuadros, 
original de D. Manuel Romerales Lo
zano.

Madrid. H. Velasco, imp. 1911.- 8.® con 
87 p%s.(:^0.643.)

34.007.—El grito .—Drama en dos ac- 
tof4, o iginal do D. Felipe Sassone Suárez,

Müdiid. R. Velasco, imp. 1911.—8.® con 
35 págs. (20.644.)

31.Ó08.—Ghoqae de pasiones.—Cuadro 
dramático, en prosa, original de D. Isidro 
Soior Arocona y O. Alfonso Jorge Santos.

Madiid. R. Velasco, imp. 1911.-8.*’ con 
28 págs. (20.645.)

34(>09.—¡A... tocar á m ist!—(laso do 
infidelidad morganática, místico-monás
tica, lírico y coreográfica, original de 
D. Ernesto Tecglen Barben,—Música de 
D. Modesto Romero.

Madrid. Imp. y Est. de Antonio Gas
cón. 1911.—8.® con 13 págs. (20.646.)

84.010.—¡El puesto de agua!—Entremés 
en medio acto y en prosa, original de 
D. Gonzalo Valero Martín.

Madrid. R. Velasco, imp, 1911,—8,® coo 
15 págs, (20,647.)
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34.011a— E l da laa monjita^:. —
Cnonto 0ia acción inspirado m  uno do 
Bocaeoic% letra y ináBÍca de D. Einillr 
Alonso Yaídré^.

Ejemplar man'iisorito. Fol. eor¿ 7 fictas, 
(20.648,.)

34.012.—Miindo galasta.—Z ari‘:scB'i có
mica  ̂6B n:o. frCto V tres Cüsdros. Ltci o rU-* 
D. VerrUí'ra de la Veggi.—Música ú.
Líjfs Foglietti Afb r. ?

EjempííU' Hianasc^'iio.—FoL coi 15 bo- 
jas. (20,649.)

34.013.~F.oe5ga criadafe.—Z*. ^voela 
enrm  acto, oí vi di do on clin c ♦ ^Or-os, 
m  presa, origm'>I dr I). A tu Mar  ̂
tíne^ "viórgcl.— de I). Fo-
gi/v,U Alben'oia y D, Lnca Cjaoié,

S;o'?ipmr masuscrUo.—Fol. con 23 ho
jas. "(20.650.)

24.014.—Ei amigo la P a trlt.—Oolec- 
aioxi da poesías, por D. Saturnino Gavi
lán Delgado.

Madrid, Antigua Iraorenta Un i versal. 
1911.—BZ con 32 págs, (20,651.)

34.015.—A la faerza ahorcan.—Gome- 
día .lírica en un acto, dividido en dos 
cuadroSi, en prosa (refundición de otra 
comedia dal mismo autor). Libro de don 
Ceddo -Pierioo.—Música de D. Eduardo 
Giménez Árderí as.

Ejemplar manaíicrito.—FoL con Í1 ho
jas. (20.652.)

34.01,6—La Corte do Faraón.—Opereta 
bíblica en nn acto., dividido en cinco 
cuadros, 0.11 vereo, original de D. Gui- 
IJenno Parrín  y D. do Palacios.—
MíLdca de D. Vicente ,L!eó Balbastre.

Ejemplar ma,auscrito.—Fol. con.36 ho
jas. (20 653.)

34.017.—La pipa maravillosa.—E ntre
més lírico, en verso, libro de D. .Aurelio 
Vareia.—Música de O. P ru ieacio  Muñoz 
Martínez.

Ejemplar Biaouscrito.—Fol. con 9 bvo- 
jas.(20.654.)

44.018.—La heorastenia de Batanág.— 
Humorada cómico-lírica-bailípble, en 1111 
aob's dividido en seis cuadroí^. Libro de 
B. ScibfiBíián Alonso y D. Pedro Muñoz 
Sena. — Mú^dca de D. Arturo Saco- dei 
VaLe y D. Luis Fogiietti Alberola.

Ejomptar ma.o.uscrii'o.—FoL con 31 hO ' 
jHs. (20 655.)

34.019.—Epidemia nacionalo—Eevista 
en mi acto, en cnatro cuadros y apídeo- 
bíb, m  prosR j  verso. Libro de.O, Aurelio 
Varela. — Música de D. Teodoro San 
José.

.Ejemplar manuBcrito.™Fol. con 37 lio- 
jas. (20.656.)

34.020.—lojertofc' paelfistas, por ,D. Ala- 
naei Havarro Miirillo.

BííroeloDa, Imp, de Pedro Toll. 1911. 
8.® 4v,n 47 págkias r  una 0 © índice. 
(7.267.)

3b021.-—Ed?icaciÓB físicí^.— EJerelcio 
corporal pedagógico (para Eícueiaa Ñor- 
Kiejeg 3/ de niños), por D. Lorenzo Niño y 
Víais.

Sa.!í?Hiaf;cR, ÁB.drés lislusiiís, imp. 191.1, 
8.̂  con m  72 páá^inas, un. fotograbado y 
2 ú e U ^ d . { m ) ^

'3L022.—La delincuencia en los niños. 
G'auscs. Remedios, por D, Víctor Meleior 
y Parré.

Barcelona. Socicds-d General de Pubíi- 
■caí'iov<e5í. 1911.™8.  ̂ con 230 págs. y 2 cío 
ítrd. (7.26B.)

3i.023, —Biblioteca de Joventm  Tea- 
traf.—L«) de les camelies.—Draraa
en díi€i). uctes, por D. Alejandro Domas, 
Adaptado catalana de la novela d’Ale 
xandra Dumas, por Andreu Maiiri, seU' 
d.ó e'rmo úe D, J u a n  Yaumaiiáreu y 
Maur!,'

Barcelona, E. Albscar, ímp. 1911.-8.^ 
COB. 104 págs, (7.269.)

34.026.- L e  
d© o ' a A v  c" V " 
na;  ̂D M  ̂ a 

.Voc  ̂ o i-ii, ' 
n 2.

34.024.—DlecfoBario catelán-casteli'ano
* y es.stoiiano"Catalái?j por D. José Fujal y 

Se' -̂ra,
: Barcelona. Irnp., L’Ahustí da L’Ex por-
' tEcló: B311 —S.̂  con VIII-165-viii-696 págs. 
5 (7,270.)
L 34,025—Ten‘ do de .1 riímética y Algo-
f bra. por D. Oriíz.
i} Saii Bebastir. .  IMísbi. tip. de Martín, 
r Moto.’. V 1011 .—8 .® con 93 páge.
" y 2 dem d (A-7.i

2 u „> iiiBjores.— Boceto 
ai:to 3̂' m  prosa, origi' 

Robara Moda.
©a Vicente Costa, imp. 

^s,(16L)
34.027.— d Salvat.—Ersciclo- 

pédioo p «pul r  iiusirado. (Inventario dei 
saber humano). Tomo viii. Anónimo.

Barreioca. Establ. tipoiit. de Sal.vat y 
Compañía, S. e.a O. 191L—4.® con 1.106 
páginas y una da pauta de lámmas. 
(7.27L)

34.028.—Tratado de Medicina,—Tom.os 
I. II, III y iv, por g. Eoríquez, A. Lafñto, 
A. B^¿rge y H. Lamjc—Trad, por D, Ma» 
auei 8 fcíl¥ñt.

Barcelona. EstaM. tipolit. de Salvat y 
Compañía, S. en O. 1911.—4T cod 1.0 R4 
páginas el i, 912 págs.. el n, 1.071 pigs. ei 
III y 757 págs, el (7.273)

31.029.— Biblloteoa de Terapéutica.— 
•Técnica terapéutica quirúrgica. Tome iii. 
OreBoterapia, Climatoterapia, Talagote
ra 7ia, Coras Mdrommrr>í.les. Curas de 
aitar?b Curas marinas. Tomo viii;—Me- 
dio^ioeolos aiilmaies, Opoterapia. Tomo 
XL—Terapéaíica do las enfermedades uri
narias, B,alcr uréter, uretra,
órg-mos gerJu^ « N iicm.bre. Tomo xxv, 
por Yarios.— Tr Amónlmo. Dirigida 
per .4. Gilbe»' ’ P Garnot.

Barcekma. Estabi. tipoiit. de Sslvat y 
Compañí:^, S. en G.—8 .̂  may. con xii 559 
páginas ei tomo m , xxxix 735 págifías 
ei Yin, xii-632 págb. el xi y xii-543 págs. 
el XXV. (7,274.)

34.030.—Encoré Jo í/airae.—Valse doii- 
ble bosíon pour piano, por Olifton. Wors- 
ley, seudónimo de D. Pedro Astort y 
Ribas.

Madrid. Casa Dotcsio, 1911.—Fol. con 5 
págs. y port. (20.657.)

ai.OSl.—ODloros y Gozos al Patriarca 
San Jci^éj á dos voces y coro, con acom- 
pañamb'nto de órgano, por D. José Fe- 
r-rariy Gmareili.

Madrid.. Casa Dotesio. 1911.—-FoL con 3 
págs. (20.658.)

34.032.— La intervención de España-en 
©i Kif, coi'ioiderada ante el Derecho in 
te r na eion al, por D, José María Vallés 
Kn'bio.

Madrid. Imp. de la 7levista técmea 
Infantería y Caballería. 1911.—4.® con 82
páíis. (20 659.)

84.033.™Bibiiotec* de la Oiodad d© 
Dio?.—Biografía de O. Joaquín Fruncís 
co Pacheco, por 0 . Joró María Valdés
Rubio.

B'ñnirid,. Imp. H-Tóuica. 1911.—4T con
20 UBge. (20.660.)

34.034.—Fórmula^^ j  procedimientos In- 
flestríales.—300 recetas litilles de ejecu
ción senciHa y ven tajona, sobre Industria 
y economía compiladas por
Eduardo E. O a reía, seudooimo de don 
Eduardo Escribano y G-aroín.

Madrid. ím in Plaza deles M-ostenses,?♦ 
19 IL -4T  000/136 págs, (20.661.)

34.035—Nociones d.e máqumas m??ri- 
ñas. de combüct'ón in tem r, arregladas al 
programa de exámeoes pera Maquinistas
íiu \ ‘ 30.

B. rcv cma. FMel Giro, imp. 1911.-4.^ 
con 79 pág¿í. (20.662.)

34,036,—Las moriias,—CaBoión. Tiem

po de pasodoble y tar go. Letra de don 
( Gaspar Vivas G-'^mez. Música de D. An- 
i tonio González Hernández.
] Ejemplar manuBcrito.—Fol. con 2 ho^ 
; jas. (20.663.)

34„037.—La llave del Paraíso.—Boeeto 
cómioo-lírioo do costumbres msdrilcñaB, 

l oriptnaA de D. Monuoí, Vah''árcei y D. Je- 
iiáo M i i de Saiaz^r. Música de D. Pe- 
dro i  ■ Ri baila.

"i E^e  ̂ Eíiaríuscrito.—Fol. con 14 lio-
 ̂ jas. G0L64.)
¡! 34.038.—La gloria del inventor.—-Zar-
 ̂ zue^n en un acto, dividido en cuatro cua- 
( drüs, mepirada en costumbres madrile* 
/ ña^. Libro de D. Enrique G. Sarasate y 
 ̂ D. Enrique Jardiel. Música de D. Juiio  

Gómez Nieto.
Ejemplar manuscrito.—Fol. con 13 ho

jas. (20665.)
34,,039. —lAUc!... f  alojam iento.-y J u 

guete cómico-iírico en un acto, dividido 
en doB cuadros original de D. Salvador 
Mirria Grai-ós y D, Florencio Bello. Mú
sica €Í0 D. Hipódío Rodríguez y Mar
tínez.

EJeioplsr manuscrito.—Fol. con 18 ho
jas. (20.666.)

3-1.040.— Ei tío fatigas. — Oanciones. 
Tiempo de malagueñas. Letra de D. Gas* 
pnr Vives Gómez.—Música de D. Antonio 
González Hernándcz.

Ej60i5r>;ar man Escrito. Fol. may. con 2 
hn|üs. (20.667.)

34ú4i.—Saní Joseph-—Cant m isíích .— 
Poesía de Mossen J. Yerdaguer. Música 
d© D. Felipa Fedrsll y Sabató.

Barcelona. Yidal Llimona y Boceta
1905. Fol. con 3 págs. (20.668)

34.042.—Loura de Job. Seb. Baoh, arre 
glo p&ra guitarra, por D. Francisco Tá 
rrega y Eixoa.

B 'rcelona. Yxdal Líioiona y Boceta
1906. Fol. coa 4 págs, y port. (20.669.)

34.043.™«Los Progresos de las Cien 
cias*.— Revista quiixceiuü iio s írad a .— 
Erjero á Diciembre de 1909, por Yarios 
Dirigida por D. Eduardo Escribano y 
García.

Madrid. Imp. de José Corrales. 1909.— 
4.  ̂ e.GB 384 págs. (20.670.)

34.044.—«Los Progresos de les Cien
cias».— Revista qomcenal ilustrada.— 
Enero á Diciembre de 1910, por Yarios. 
Dirigida por D. Eduardo Escribano y 
García,

Madrid. Imp. de J. Corrales. 1910.—4.® 
co;o 384 págs. (20.671.)

34.045.—‘xLos Progresos do las Cien
cias».— Revista qiiúcenaJ Postrada.— 
Enero á J egIo de 1911, por Varios.—Diri
gida pf>r D; Eduardo Escribano y García.

Madrid, Imp. do la señora Viuda y So- 
bí iiio do J. Gorralfs. 1911 —4T con 180 
págs, y en plano. (̂ Ú.6 ?2 ,)

84.046.—Compendio d©.( Diccionario de 
la Lengua GasteLana. basado en el de la 
R- al Academia Espsiloíaj para uso de la 
io-ía.ücla, por D. Rafael do Aladro Hor- 
nández de Padilla.

Madrid. Estab. tin. de &EI Liberal 
191L—S/' coo 308 págs. (20.673.)

34Ú47.—María.—Gaveta guitarra,
por D. Francis-Bo Tárrega y Eixea.

B^mTíma. Vidal Ldmotsa y Boceta, 
1906.—Fol. con íi-'-s p:pgB. (20.6 M.)

341)48.— por F. Chopín, arre- 
ghicA psra gaitarra por D. Francisco Tá
rrega Eix^-a.

BarcoíOíia. Vidal Llimona y Boceta., 
1906.—Foí. con 4 págs. y port, (20.675.)

34.049.—Mjouoto, por S. F. Haendel, 
ar;\ gb; k) para guitarra por D. F.oandsco 
T.i .' lO- EiXCrC

B-ircelo-uS:. Vidal y Boceta*
1908, Fol. con 2 págs. (20.676.)

84t050.—¡Sueño!—Trémolojcstudioparg^
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pcT 1), Fraricisco Tárra.̂ z'̂ .̂

B^írcoloBa, LlifüOB-i y Baceta.
19(m.—F o l . tm  4 pága y port (20,877.)

34.051.'—ScJi6i-?o de ja Sodsis., 2j 
por L. Beothoví??}, arragiado pc?r D. F/au- 
CISCO Tárrega Eixea.

Barcelona. Vidal LiBioca y Bocfí-^ 
-̂SOt-j.—Fol. con o pága. v pori, (20.678.)

84.Oí>‘3.-—‘-Largo por Jos. Haydíg 
aiTogLtdo. pí>rt). guitarra por D. .Fr¿ii«eÍB̂ ;-o 
Tárrega Ei.xea. '

Bavceloíia, Yidc! LUmona y Boceta. 
10í'̂ 6.-—FoL con 4 góps, y porr. I20.,C79 )

■84.053.—Soo«l;a segunda, de J-bIi . Scb, 
Bnch, ai reglad,''’-, para guitarra por don 
Francisco Tán ega Eixea,

Bí^recdona. ALdsl Lfítnoca y .
1,906.—Fol. con 8 págs. y port. (90.680.)

34.054. - Fiig«, O. Schumann, a rre 
glado T-'firíi guitarra por D. Francisco Tá- 
rrega Eixea.

Bamdona. Vidal Llimona y Boca i a, 
1906, Fol. can 3 p5g^. y port. (20.681.)

34.055.—-MÍnu©U>, para g u ita rra , por 
D. Francisco Tárregr y E-xeo.

B;írcelo.na. Y idrí Liiinoua y Bocetí". 
1906.—FoL con 3 pág«. (20.682.)

84.056.'-“Pre.hid,!O íjúm* 6, p-ara g'olta- 
rra. per D. F^’ancisco Tárrega y Eixasi,

Barcelona. V i'‘al Ldnaona y Bocet?. 
1906. Fol, con una eág- (20.683.)

34.057.—Preludio r*um, 7̂  para giiita» 
Jrn^ por D, Francisco Tárrega y Eixea.

Barcelona. Vidal L.ii-;i>oí-a y Booets, 
1906. FoL con una pág. (20.684.)

34.058. — Recuerdos ia Albímibra^ 
para guitarra, por D. Francisco T-arroga 
y  Eisea,

Barcelona. Aleisio Boileau. 1608.—Fol. 
con 4 pág<̂ >. y p o rt {20.685.)

34.059.—Estudio en forma de Miuue^o^ 
para guitarra, por D. F.randsco Tárrega 
y Eixea.

Barceloría. Vidal Llimona y Boceta. 
1906.—Fol. con 3 págs. (20.686 .)

34.060.—Dos preludF.s, i)úm.ero'»- 8 y 9., 
pa ‘a guitarra, por D. Francisco Tárrega 
y Eixea.

Barcefona. Vidal Llimona y Boceta.' 
1906—FoL coa 3 págs. (90.687.)

33.061.—Andante, de Jos. Haydo. Arre 
guiado para guitarra, por D. Franc:;«co 
Tárrega Eixea.

Barcelona, Vidal Llimona y Boceta. 
1906—Fol. con 8 págs. (20.688.)

84.062c —Femlles variées. Ob, 99,, da
C. Sefeumarm, arregladas paja guitcarra, 
por D. Francisco Tárrega y ,Eixaa.

Barcelona. Vidal Llimona j  Baceta. 
1906. FoL con 3 pá>cB. (20.689.)

.3-1.063.-.Fuga do la prlme,ra souabt 
para ¥Ío,iín so .lo, de^J, S. Bach, arreglada 
para goitarra, po.r D. Francisco Tárrega 
y Eixea.

Barcelona. Viera! L'ümona y Boceta. 
1906,—Fol. con 7 oágs. (20 690.)

34.064.—Saint ILicolás, de O. SohumaBn, 
arreglado para guitarra, por D. Francis
co Tárrega Eixea.

Barcelona, Vidal Llimona y Bobeta. 
1906.— Fol. con 3 págs. (20.691.)

34.065.—Sonata, op. 13. de L. Beeího- 
ven, arreglada para guiíarra, por don 
Francisco Tárrega Eixea.

Barcelona. Vidal LliSíO.na y Boceta, 
1906.—Fol. con 4 págs. y port. (20.692.)

34.066.—Preludio núin. 15, de F,r. OÍio- 
pín, arreglado para guitarra, por don 
Francisco Tárrega Eixea.

Barcelona. Vidal Llimona y Boceta. 
1906.—Foi. con 4 págs. y port. (20.693.)

84.067. — Minuete, de Vv̂ . E. Mozart, 
arreglado para guitarra, por D. Francis
co Tárrega Eixea.

Barcelona. Vidal Llimona y Boceta. 
1906.—Foln con. 4 págs, y port. (20.bü )

ÍM.068—NocbaraOí do Fr. (■'iíví. ó-s .cr,fG' 
glado para goitarra^ por í). Francisco 
Tárrega Eixr¿o^

Barceicíia. Vloa^ ÍJixiOna y  B
1906.—r'oi. coa 5 pros, o pi"aó. (20 695.)

■A.069, — BorcaaiíSO', do O. Bchioriaro, 
BTFr^^g'aaa para por D. Frauda-
co Ta);reK8! Eixvax 

B ••rceioisi, Voial Llivnona y Bac;-ta.
1906.—Fol. coa 3 oáps. y p o rt (20.696) 

34F70.—Mrrüfküj para gwJa,.,-.u, yc-r 
D. E rar cisco Tár-’-ogH y Eixeíx

Barroivir,:. Vdl.F LUrnooa y Foan-a. 
1906,—F.'d, c.-p y (20,6r? )

34rJ)?l*-~Au <̂oú:\ Op. 12, de li. Bchum 
“cTí-g a-1a par;;, .aoiíarra, por don 

Fr^:'od;o-o j  Fixvoo
IFircdora. Yiisa'l Lidnora, y Bo(r:ta. 

1906.—Fo.L c '̂n 4 rdgo,, y ;,>ora (20 668 )
84.072.—Vi,caeT'.^ rn  qaat'>rr ccoi-tíos, 

de W. E. MoraY, ar^o.pado rara goido ra, 
por D. F ra n d s ‘̂0 árTrraa y E ix-r.

B redora . Vdiid LO mera, y
1906. - F ol.jon  8 pág--'. ? tr -rt L2d699<)

34.073.—Estrofas ce Santa. Teresa do 
J e s o b r e  un tema popular, porD . F e
lipe Pedrell y Sabaté,

Barcelona. ?ldai LlA)acna y Baceta.
1905.—FcL ci 2 x ( 0.700,}

34.074. —Ai áe cmc'o
místico, poesía do FOxéc J, Ve '^cgiiex 
MüBica, 06 ,íc Fc,iipe Fcdreii y Sabató.

B'U''ü/-a:c;6 , Vivc.I L 1íií¡,oíoí y Boceta.
1906.—F<.tL éoe 8 pAgs. (20-701.)

34.075.—Mcpe pf:.̂ -íPai de E>c'aña on co- 
lorec, por 1). Mücüd 6oidcez Garfia..

Maddd. L it  de ,Koj.dgucs de Lia.Ro. 
1911.—Una he ja de 58 por 70 coi. (20.702.)

84.076.-Cantion,cb sbc?'33 festive popu 
lares.—Líii Sagrada Familia.—Idilio m ís
tico. Poesía do Mossen J. Vcrdagner.— 
Música de D. Felipe Podre] 1 y Sabaté

Ba:reelüD,a. Va A Lümooa -y Bocelaj 
1905.—Fol. 6 (20.703.)

34-077.—A.ve Ma.r,ia, por D. F6,íipe Fe- 
dreil y Baba té.

Barcelona. Vidal LlimoB,a y Boceta. 
1905.—Fol. con 3 páge. y port. (20.704.)

84.078.—Las eiaco rosas.—Idilio m ísti
co. do Mosñen J. Verdageo^r. Má-
sica de D„ FeMpo Fedrell y Baba té.

Barcelona. Vida! LO’mmna y BoceO-s.. 
1905,—Fcí. con 7 péga. (20,705.)
, 34.073.-Dormí, ñli.—Cantío cun,abnla 

t'^ombus unis vir,iles et pneriles comitaxi* 
te Organo caiita.üáa, por D. Fcllpo Pa- ’ 
dreli y Sabüté.

Biircelofís. Vidal Enmona y Boceta, 
1905.-FoL con 7 págs. (20.706.)
. 34.08(1—Freces ex Liturgia Gothi'cs.— 

CTí'orus eí. canto.ros (pneri) unís eontinon-
033. Oiriu'iiim. comilims, por D. Ftlípa  
Pedreli y Babai-é.

,Bí-.ircelona. Vidal Llimona y Boceta. 
1905.—Fol. con 2 págs. (20.707.)

34.081.—Suspiros.—Idilio místico, so
bre ia tonada de una cantiga de Alfon
so X. Poesía de ,M'osóo J. Verdaguar. Mú
sica de D. Felipe Pt3di,e,ü, y Sabaté.

Barcelona, Vidal LlioiOiDa y Boceta. 
1905.—Fol. con 3 págf .̂ (20.708.)

34.082.-In Fosto Nativitate DoTnio.!,— 
Hymnus. A soluB ortijíi eardine ad IV 
voces i!i83quairs orgaao comitaníe, por 
D. Felipe Fedreii y Sabató.

Barcelona. Vidal L,limón a y Boceta. 
I905.-Fol. con 8 p^gs. (20.7(r9.)

34.083.—Jubilaiio, por IL Falípo Fe- 
dreil y Sabaté.

Barcelona. Vidal Llimona y Boceta. 
1905. Fol. con 3 págs. y port. (20.710.)

34.084. — Praeclara custos virginum, 
Hymnus ad IV yoees por don
FfJipb Peúied  V S,:yb.vle. 

Barco ion a. Yidíü Lxi '-oe
F.xV,--F

54.485,-

r :b .,—Aníipbona d I f o c o t í3 , por D. Feli
pe Peérell y S '• baíé.

Vídíd. LHmona y Baceta, 
1005. —FoL <Mm 3 págf-i. y ¡r rt. (20.7,12.)

34 086.— -V) al Gorá^órjda J  -abe, á 
4 vv-jCi: s v-iriieH, poi' D. J ¿ó Mana .Ballvó.

B%cMoBa, Vidri iJieioim y Boeete. 
1905.—Fol. C ira  3 págB, (20.713 )

84 087.—Motete ai Smo. 8 . .̂cr?smento, á 
cuaii'o voces viníes, por i,o José María 
BaMvé.

BnTí-MoBg, Vidal Llimona. y BoCidta. 
1905 —F. I. (xm 3 pá,nx (A07I4.)  ̂

34.0 ^̂ B.-~M,íba (eiay  f-íYí) á solo y coro 
l?a:í^oí;jCij por I). J'»ao ala.ioa Salivé.

Barcebjaa. Vidal y Booetí^,
1905.—FoL eco 16 pága. (20.715J 

8 '.089.—Misa á voia a. Y 'b t i 
plea ó y bajo, por D. doso Maiia
TFAvé.
• Barcelona. Vklaí Llim.oca y Locets. 
190.x—Prd. con 16 págs, (20,716.)

SLOyO —MA'a á trcíí vacas, per D. JoBé 
Míoíü BaSvé.

Barcelona. Vidal 'Llimona y Boceta. 
1005.—F̂ T- con 23 pa>>s. (20.717,) ,

34.091.—Misa á oaatro voces, por D. José 
Méíría Salivé.

Brrc-laDa. Vidal Llimona y Boceta. 
1(8:5 —Fob cao 31 (cO,7l8.)

34.092.—Vcrbum’Caro —Matate á coro 
ufilioíüi', por D. Joíó María Baüvo

BrnaFrna. Vid'd. LBmooa y BuCetSi*
1005,,—F-:C. Ove 3 pe w (2ü.7l9.)

34 095—Donumi^;o Srírriatti.—Vomti- 
be.r. S'Oesaaa 'Ineu. para clavc,^_ '̂iraiaa‘ 
c rin s  lib r6.meuío p¿5¡ra pi&ao.—Libros I 
y II, por DortiéBíco’ Searlatti, arregladas 
por D. Enrique Grana les-y Campiña.

Bíírcelona, Vidal Lltmona v Boceta. 
1905.—Fo.l. con iv 55 el ly  íV-57 pá-
gi,i:.ac II. (20.720.)

34.094.—Apolo.—Vols bastón, por don 
Ignacio Gironeba j  Bos^h.

Bsrceloi'S .' Vid sí LO mona, y Boceta.
1907.-4.^ con 4 págs. (20.72i.)

34.095.— Et Golfo.--VMS- —Jota, por 
D. Ignacio Gironeifa y BosMi.

BíírcMoBa. Vidal Lbmona y Boceta. 
1807.-4.^" een 4 p8£íB. (20.722,)

84.096.—Glorio.—D;ínaa, por D. Igna
cio '̂7'iroTudLí, y B-:íc!iz.

Ba-'-c-lon;-?. Vida,! Lü'm.OBa y Boceta.
1907.—4Y cim 4 págs. (70.723.) ' ‘

o4.í}97.—La .hechicera,.—-Polica, por don 
Ignacio G-iron- lia y B>-6ch.
'"Barcelona. Vidal Llimona y Boceta. 

1807.—4.® coB 4 págs, (20,724.)
3-?.098.—La colegiala.— Mazurka, por 

D. Ignacio Gí roño lia y Bosohi 
Barcelona, Vida! Llimona y Boceta.

1907.— con 4 págs, (20.725.)
34.099.—Lob e'o aniorados.—■ Achotisch, 

por D. Ignacio Glronella j  Bcach,
Barcelona. Vidal Lbmona y Baceta.

1907.—4.'' con 4 págs. (20.726.)
34.100.—Gradual ó Motete para Im  fies

tas dedicadas ai culto de Ban José, á tres 
voces y órgano, por D. Domingo Más y 
SeiTacant

Barcelona. Vidal Llimona y Boceta.
1904.—Foí. con 3 págs. y port. (20.727).

34.101.—O Saiutaris Hostia, á cuatro 
voces y Organo (ad libitum), por D. ,Do- 
m,i'sgo Más y Serracant.

BarcGiona. Vidal Llimona y Boceía. 
1805.—Fol. coB 4 págs. (20.728.)

3i.’.l,02. -MíSa lio Gioria, á cuatro voces 
mixtas j  acompañamlerúo de oígdíMí, por
D. Domingo Más y Serracant.

Barcelona. Vidal Llimona y Boceía.
1905.—Fol. con 36 págs. (20.729.)

84.103.—Tota Pulchra. — Motete á la
Saiitítóiaia Virgen, á dos voces iguales, 
por í>. Domingo MM f  Serracant,

va, ’̂’vv.? f.,Frnovrí> y B0C6tS¡. 
Ibüa.—i,v,L vivv -i (;,:u,75u) ,
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34.104.—Ohristua factus e s t—Motete á 
cuatro voces mixtas, por D. Domingo Más 
y Berraeant.

Ba.reeloia. Yidal L1ir^.oiia j  Bocseta,
1904.-—FoL ocn 4 p*ágs. (20.731.)'’

34.105.—Vexilia á Regís á cuatro voces, 
6 rg3.no ad lihitum alternando el mm.- 
to"UTegoriano, por I>. Domingo Más j  Se-
rracarst.

IP^rc J-OBa, Vidal Lümoina y Boceta. 
1905 — 9’<)L cok 7 p%^. {20,7^2..)

84-100.—Nodos, por D. Emdquo Vásqoos 
de Aidam^í y Cíiboz";s.

Madrid. K. Velí^sco, ''iríj-x 191.1.—8N eon 
111 pfigs. y m.íB. da íod. (20.73.3.)

34.107.—ím|>ro|3íTÍ;«, p¿aii OkJ.atrc yocc3 
á coro y cuatro:, voces á solo, por D. Do- 
xnhigo Más y Sierra cant.

Barceiuna. Vid d Lllmens. y  Boceta.
1905.—Fol. oo,n 7 págs. (20.734.)"

34J-.08.—AÍ€?biil8 ía  Mobi.ü. — Cuarteto 
(m  roenor) para viodo, viola, violon- 
cello j  rdaríO.—Op. 42, por D. Ju an  Ma
nen y .Planas. ’

VioBa. J ob, Fberle & 07* 1903.—FcL con 
43 Bácro (20.735.)

34.109.—La Nit de Nadsl. KaoidEd.— 
Lietrá de P. Casss y Amigó.—Másica de 
D-. Joan L?)mot© de Grlgnon. .Adaptación 
caBtBPaua de D. José Zaldívar.

Loi ozig. C. G. Roder, 1903.—Fol. con 63 
páginas. (20.736.)

34.110.—Ave María, de I). Juan Lamote 
de Grignon.

Bhmeilúim, Aledo Boileau. 1908.—Fol. 
con 2 págs. (20.737.)

34.111.—Tota Puicbra, de D, rjn&n la -  
mote (le Grignoe,

Barcalonga Aíesio Boileau. 190B.—Fol. 
ccu 2 págs. (20,738.)

34-112.—Salve Kc-gina, de D. Jiias La- 
moíe d.e Grignoo,

Barc6ion?C Aléalo Bcilesu. 1903.—Fol. 
con, 2, pégB. (20-739.)
, 34 .1Í3-—CüBBolatrlx Añlctonim.—-Poo- 
sta de F. Oliva Bridgman,—Mü&ica de 
P. Juan Lamo'j'd de Grignon.

Barce*oif.;a. Vidal LlL.nona y  Boceta.
1905.—Fol. con 5 págn, (20,740.)

34.114.—Hesperia.—Fomra lírico en un 
mtú de J. Oliva Brtclgman (adaptación 
carite y ana de J . Z.).—Másica de D, Juan 
Lí-rmote de Gr;lgB.oAn 

Barcelona. Vi tai LBmorja y  Boo-sta.
1906.—Fof. e<m 101 pégs, (20.741.)

34.ri,5.—Sí:e.lis. Matuüim.—Poesía de J.
Oliva BriOgmai?.—Música de O, Jn,aB. La- 
2üof;0 de Grig.non,
■ Bar eloiia. Vidal. Llimona y Boccía.. 
1905.™Fol. con 3 págs. (20.742.)

3'A 1.16.“—Ofrenda á ia V.irgen.~Poeida 
de J. Gilva Bridgmao.—Mú-oica de don 
Juan Ltimoto de Griguon.

BarcíTona, Vidal LLmona y Boceta,
1904,—Fol. con 3 p á p .  (20.743.)

34.117.—Jácara,—Danza para cantar y 
b#.iiar, por D. Enrique Granados y Garn-

. piúa.
Barcelona. Vidal LBroona y Boceta.

1905.— Fol. con 3 páginas y portad^^ .̂ 
(20,744.)

34.118.—Oriental. Canción variada, in 
termedio y ñuÉl, por'D. Enrique G rilla
dos y Campiña.

.Barcelona. Vidal LRmona y Bocefa. 
191)5.—Fol. con 12 págs. y port. (20.745.)

34..U 9 .—Enssyo do líos.—Zam iela en 
un acto. Loira úe D. Alfonso Marxiiacú. 
Número 4. Tango,—Música da D. Alberto 
€Ató y Fita.

Barcelona, Rafael Guardia, 1900.—Fo
lio m n  4 págs. (20.746.)

.' 34.120.—Ei Clero extremeño en la gue
rra do la Independencia, por D. Jesús 
Rincón Jiménez.

Badajoz. Imp* del «Noticiero Extreme-

ñoi>, 1811— eon 153 'oigs. y colofón. 
(119.)

34.121.~Gufe Poslsl y Telegráñca de 
España. (Püb.licí^ción anual, indispeosa- 
ble al comerciante y mu>? útil- á los d e
más.) Núm. 1.—.Alio 191 í, por D. José 
Movaieíi Sánchez,

Barceíona, Imp. j  Liñ b, Vdo. J. Gn-
rííll, 1911.— cou 2i7 pá(£o„ y una Je 
eiTcí. (7 275J

34.122.—Tratado <ía los
d/ s de Expl:.íivíciín:í eiiaiüa.. Nueva edi- 
cAe f spimoe^, tradocidís dü-^^cLunerite de 
la q̂ dj.; tM v( vtCíón a.loro?o'a. T-'-Uiios 1  ̂
y 2 or fí. Sañli. Tra-i. tío D. León

Bírd:dona. S^Gvat y
üJ% v\ m  0 . 1911.—4N ’eoB xxíy 547 p á 
ginas e; t  >mo L"; v xí-1.008 pl^gs, y  V il 
)áuvs. ei 2 (7.:^y6.)

34.123.—Gdí̂ .̂ de FIzcbjíí, por D. Ríi- 
mnn Eü9e‘dn'íia Fvpsm-m.

■Bi-lb-io. Imp. Grapiivs. 1911.—8.® con 
110 págs. y UBC íá- imi. (505 J

34 ,Fc4 —i  Gii L
tiY téenica.—A'^Vi.n:íde-ü:a----Teoría y d^s- 
aripcióB de los (df̂ ;!rev.d:Ms ripos^ por don 
AriOiro M^riív Monm^níeüu

Va.teucia. Imp, do Jaüáu  Nájera. 1209. 
8 .̂  eon 88 págs. y una lám. ( i .136.)

34.125.—Evoincióü do la Escuela Bo- 
ciadída.—Bu incorp-rradÓn á les oartl- 
dos pulí ticos.—L ’iS huelgas esc hvé í:- pec- 
;.os po'o'íLo .̂ i001 ,G y  _c .. ó...,..’C I i í "  
ter-eociü'C ü-l. P(.'̂ dtv «■'Útoccû  oh ' oon 
Eovuxm  Jo y Moya.

MadíJd. Ivóp. de Antonio M a i 9 l L  
8 .̂ ' <5015 60 págs. (20.747.)

34 .1 — ApXIB.U'ñ. ine yráÜe-OB sobre el
Marqeés doi VaJee de R;bss. .NrJag bie^
práñcas sobre lo pin-soaaflásd. del insigne 

por D. JoBé Domiogjo Bcliaita
OoNeí.

d í j ‘ . o'V'n'v I V t i ' -,  d' '̂ A r t n r o  
res 1906.—8F C03. 31 :fií 20 págs.

342:27.—Coleoeió de Bardanoop origi’ 
nahx—Nnm. 195,' Tendreses.—Níi.m. 196. 
Esp’ ¿1 ys'.—K úm. 197. V ̂ d a m o.r„—N úm. 198. 
Gotes de Roí;ou1b,—Núm. 169, Canco eter
na.—Nám. 200. Dolqa patria.—Nú -n 2 0 1 . 
A ny ora Bees, per D. José Berra y BodíJ.

F( 'mplai inaniíscriíu,—8d apals con 
30 pávs. (1,35.)

34.128, —Spaín.— Tiirongh Galicia to 
Saiiüago of Cooapi,iStt'ii':p por D. Boniáti 
Lope¿. y López.

Banbago. Tlp. Fditoris! Oomp-iStelana. 
1911.—8.” con 83 pUgs. y  iáme. (175.)

34.129,— S p a iñ .— U u id e  co Saotíiugo r J  
Oomposteiia, por D. Román López y Lo- 
pez.

Bantisgo, Tip. Editorial Compostelsna, 
1911.—8d cao 71 págB. y Jámc. (176 )

34.130,—Resumen do Psícoiogía.'^^üur- 
go aca iem iro de 1904-905, por D. .Horrae- 
regildo Gioer de ios Ríos.

Bamyiooa. ímp, de ABt.oB.ioL6 p>e2, 1904, 
BN con 205 págs. (7.273.)

SrMJL—Hesoraei}. do Lógica^ por don 
He.rm0n6g'iido Giner do .los .Ríos,

Bvrccloim. Tip. «Ei Anuario de Iñ Ex- 
portación». 1909.—8.^con 136 págs. (7.279.)

34.132.—Eiemesitos do Etica ó Filosofía 
n3.or.d, precedí J o b  de unas .nociones de 
Bio.logía, 1501* D, Henneiiegildo Giner da 
los Ríos,

Madrid. Imp. de .Aribau y 0.^ 1873.— 
8 ,*̂ eon xv-202'il4 págs. (7.280.)

34.133.—Historia abr0v.iada de la Lite
ratura iiacloíial. y extranjera antigua y 
moderna, por D. íle rm 0.í.iegi.ldo G.iner de 
ios Eíos.
■ Ai,icantp. J. Guardiola, ini^p. 1902.—4.® 

coD 91 págs, j  uoa do íud. (7.281 J
84434—•Rudimentos de D-'recho,—Cur

so de 1901 á 1902, por D. liermenegiido 
Giüer úo los Ríos*

Barcelona. Imp. «La C£.mpana» y «La 
Esqiieiia». 1308.-8.’̂ con 81 págs. y una 
de ind. (7.282.)

84.135.—Manual de Estética y Teoría 
d&i Arte ó Historia abreviada de las A r
tes principales, hasta el Cristianismo, 
por D. Hermenegildo Giner do lo« Ríos.

Madiñd. lAat. Tip. Bueesox’aB de Rlvado- 
líoy^ a, 1895.--44 con x a -196 pógB. (7.283.)

34 í36.-S-(Jeaá," Z'irz^iela drauiíUica eii 
iii'í sct.o. Lee-a de Iob Bres. Pvsior R-'.’Vira 
y  Vaiav.—Música do D. Joaquín Gene y 
Gnuleurnei.

Jívórvl. Aatovio User. 1907.—Fe?, can 
3 H 7 10-12'3 y 2 y po rt.‘(20.748.)

84.137,—aJ Oousoipío.—Goaplavi para 
cavto y plsno.—Letra de E. Silva P.—Mú
sica do D. Maouei PonAia Moreno,

Madritío Antonio User. 1911.—FóxL con 
8 págB. y port. (20V49.)

{OmUfíuará)
  ■

My^iSTERlO DE FO iEW TO

CleMeFal «lo F m-

■ €: AKRETER AS.—-CONSER V ACIÓN
Y BEPARAOIÓN

Aivlorizada esta Dirección General, por
Re?.d ordiío de 7 del actual, páraanquirir 
por goBióa directa un cilindro compresor 
de vapor, con destino á la provincia do 
Cfídiz* á lio de mejorar en lo poYÍblo y 
m n  rapdb'v, ci íotndo de.conaaryación do 
las carretoras do dicha provicera, puesto 
que en broví» ha de venir do París
una Oaravsna Automovilista, eoincidien- 
do con las fiestas que &e org mK;e:n para  
c-oTimemorar el Canteeaei-o de im  Cortes 
do este Centro directivo convoca ú
Pui Oasa-s rons-ructora-iH luacioiaaiea para 
que sm i-ñ  proyoüiAoaes eu pepel 
la cla-Y' 11.% híisd-i el Jla 5 deEoero oró** 
ximo, ó las doc-3 horas, m  oi Nogocindo 
corresfxei lírnte dei Minlstvrio J-e F'o- 
m m tit  sujctándcs-; eJo á Re «ondi- 
cioees Jal concurso 9.'7 anur;ülaj:u u i  la  
G aceta d d  día 3 Je Maí. ú'üeao, exaop- 
te en lo que son •edlílí'-aJas, por lo q ía  
ao expresa á contrnAaolóo; y'p.033aiiXíodG» 
Ion pr^-ponentes la garantía que crejau 
eon ■en Ion te, debiendo advertir que no 
asistirá Notaiio; que el tipo máximo do, 
su -iíeporR. inciivídos todos ios g4>stoün, 
será de 25.000 pesetasi que á los noomo' 
rk  s qu0 acñaia el snEncrn Jiciio há.y quoí 
añHíliir loo g-issto’í de traslaoióti;qwa-ei e l 
iirplm, con todos sus accesorios, ha de 
scT en í,regado eu 1.a Jefatura do Obre.3 Fu- 
bliras de la pro^i.ncia Jo Cádiz, el día 2Q. 
de Pobrero próximo, si ordo m u; conve- 
KÍv vto que dentro d tl precio máximo 
üjaJ.o el ediudro comproser ae vapor 
tenga el mayor to‘Bviajo pobiUe^

Madrid, 21 do Diciembre d-:;; t91t.~2Ei 
Director general, 'L. de Armiñau,

SERVICIO CENTRAL HIOrI tJLICO
limo. Sr.: HabieEido manxór-stado Li Di- 

vi'íióri hidráulica del iJamo que no será 
posible inverJr e.u el actual año la con- 
signa clon ñjada al encansamíeuto del río 
BequDlo entre Herrín do Campos y Villa- 
fráeles, de la que qaeiará  un eobrante de 
8.426,88 pesetas, y m aníf0sbj.udo asimis^
10,0 p'.í'c ia División b.ñi:ráiüi2b'a bel So.r J#  
EspAÍbi que en las obras de ¿aumbra- 
mieom jo  ag'uas de! ru> GuB,JstL-.o que» 
darán sin emp.-eo 2.090 y oiro
taiúo ocurrirá con las l.bóo paseías con'- 
signadas para defensa de Heiqa,
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T siendo necesario atender I  las Sl^'as 
de carácter urgente que se están realizan
do en las Divisiones del Sur de Espafia: 
Duero, Tajo y Miño, utilizando para ello 
©1 sobrante disponible de la distribución 
vigente del capítulo 22, artículo 2.®, con- 
^ p to  1.0, más las

S. M. el Rey (q¿#. é^ñierilo^
lo propuesto por esta D ii^ ió jÉ ^ n m ii^  
ha tenido á bien disponer:

1.® Que se reduzcan las consignacio
nes señaladas en la citada distribución á 
las obras de defensa de Berja, alumbra
miento de (tel ríi 
riegos de |á  íUga p 
y  encauzámi^to Éel 
Herrín y Vil&frales, 
respectiviii d t  l.OOÍ), 2, 
setas;

2.0 Que el total resultante de aquellas 
reducciones y el crédito asignado al Ser
vicio Central Hidráulico, en el cual va 
comprendido é l réMánélíté^ 
que asciende actualmente á 39.379539 pe
setas, y con el anterior sobrante da un 
total de 50.805,77 pesetas, se distribuya en  
la siguiente forma: ^

a de Madrid.—Núm. 360

, , Peseüae,

Aumento á la consignación para . 
indemnizaciones de ob ras  
nuevas de la  División d e l
Duero • • • • • V ............... /  • • I*OO0j6O

Aumento á la consignación para ' -
obras y expropiacionés del *.
canal Reina Victoria Eugenia .  ̂
de la misma División... * . . . .  1.100,00 

Aumento á la consignación para 
obras del encauzamiento deX 
Guadalmedina, corresp on *  
dientes á la División del Sur. 6,OOO,O0 

Aumento á la consignación para

obras del pantano del Agu]e< 
ro, en la misma Dívisf' 

Aumento á la consígnací 
obras diversas de li 

 ̂ quia del Jarama, 
dientes á la Divi^

"i/iadÉféáto á la consij 
indemnizacionei  ̂
vas de la Divisió:

Servicio CentralHid: 
pecoión de obras 
obras de cimentación 

e jancauzamiento 
^Lérida

del Se
14.105,7
50.8057

?? áifliM
pesetas.

Los gastos se cargarán al concepto co
rrespondiente del artículo 2. ,̂ capítulo 23 
del Presupuesto vigente de este Ministe
rio, ó al análogo del siguiente, quedando 
autorizada esa Jefatura para realizar por

su conocmñéfíít? y ® ^ c to s  oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
15 de Diciembre de 1911.= El Director 
general, P. O., L. Barcala. 
SeñoiLlngestero Jefe del Servicio C ^ -  

tnM re S ^ M ls  M itfiim as/

18.000,00

10.000,00

600,00

fQ ft en ^ ten c^  á #  
os serVioloa que riraraa IW áterior mi 

diflcación de la distribución de créditos 
del capítulo 22, artículo 2,% concepto 1.®, 

l}ie^^̂ ejjpgdír^ 
bramientos que corfesponrlaa.'

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y efeo
o s ,  Diósgtíá^de á V: S. muchos^afloa. Ma- ̂  
drid, 21 dé Diabmbre de 1911í=iSBr Direoit 

flor gerfWjlli'ArtóM  ̂ ^
Señor Ofíienaáor ^d'é^pa^os'pbr Obliga

ciones de este Ministerio.

pios de esteB ^viciocentral de Se: 
Marítimas, durante 1912:

Visto el favorable informe de V. S., y de

"'é ii.^»atAnEa maríwisias ^
Visto él prpsiíi]^ adqulsiéióó dé 

efectos que Ósé Sef'vicio Oéñtrál ha dé su-’ 
ministrar á los dur^^pte 1912, y te
niendo en cuenm lo rhaníféétáño por

S. M. el Réy (qv D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dilección 
neta!, se ha servido aprobar! el referida

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge- 
nefal, se ha -apijpbar 1̂ mencio
nado preWfpuáBlolíít 
setas 23.393.

M  gasto se car£ará||lxongiBnto corres
pondientes del arfrOTiio^27fw 23
dei Presupuesto v igentedeeste Ministe-

S ? o ? z a w » i s > i s i *
por actmiaisti^id]^ didu>» ŝt08>c!>>« >«.v̂  i: 

É oiqm  deitelH {MR

su
gnérde á MOK*
do Diciembre de 1911.'n^’Director gono* 
ralj P. 9..i L* Barcfda.
Señor In^niéro Jefe ^oL Sari 

tiral de Señalen Id;9r lt i;n a ^ .J .

ú
V n

H. 4»
*
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